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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

R D V E R T E N C l H I M P O R T A N T E 

Laa leyes i órdenes y annnoio» que hayan de insertarse en 
los B IL.BTI.NE8 OFIOIÁLP.S se han de mandar al Jefe político 
fWpeotiTO, por enyo oondneto se pasarán a loa editores de 
lot nenoionados periódicos. 

( Real orden de B de abril de 1868) 
Sa publica todoi loi días, excapto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entreanelo dareeha. 
T R L B K O N O 3.981 — APARTADO 820 

DB OIR» A DOCB Y DB WflBS A 8BI8 

P R E C I O O E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al mea, 8 pe-
setas; trimestre, • ; semestre, 18, y nn afio 88. 

Oficial»» fuera d» Madrid.—Trimestre, I B pesetas; semestre, 
• 4, y nn afio 99. 

Particular»».—un esta Uapital, llerado a domioilio, IB pesetas 
trimestre; 84 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, j 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L R T I N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo dereoha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administraoion oon inelnaióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil onhro 

THRIFA Dt ifc*fcft<¿iONE3 

Anuncio* procedentes ae la Bxoelantlsiaaa 
Dipntaoión provincial, linea o fracción.. 8 * 8 8 ^ 

Idem jndioialea, linea o fracción,, 1*88 
Idem ofioiales Idem id , 8 ' 8 8 
Idem particulares f ' 8 8 

II 

Número s u e l t o , 50 céntimo» 

A particulares. 60 céntimos 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sn Majestad lo 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
I Infantes continúan sin novedad en 
10 importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
S E C R E T A R I A 

negociado 3.°.— Sección de Reformas 
Sociales 

C I R C U L A R 

Para el má» exanto cumplimiento de 
lo qoe dispone el Real deoreto de 9 
de febrero ú ' t mo, sobre ampliación de 
viviendas baratan, s í r v a s e ustei remi
tir a este Gobierno, en el plazo más 
breve posib'e, todos aquellos expedien
tes de la í n d d e d- loa a que haoe refe
rencia dicbo R a l decreto. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
Sefiores Aloaldes d l< s Ayuntamien

tos ríe esta provinoia. 
(Núm. 2 68S) 

Servicio Agronómico 
Con el objeto de lar onmplimiento a 

lo que dispone la Real orden del Minis
terio de F< mentó inserta eu la Gaceta 
del 19 *e septiembre próximo pasado, 
se ordena por la p esen'e Circular a 
torios los Alpairie» Pretdd-ntea de los 
Ayuntamient. s de e r ta provinoia, a 
que antes d«l día 15 del actual mes de 
octubre, remitan a este Gobierno C i v i l 
relaoión de las fundaciones benéfico 
docentes de ene. fl nza agrícola, peona 
r)o o minera, existentes en los respeo 
tlVos términos mnn'fl pales. 

Madrid, 4 de octnbr» de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 2.724) 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

D E M A D R I D 

A N U N C I O 

De aoneido oon lo prevenido en la 
regla 9. a de la Real orden de 15 de 
marzo últ imo, se haoe saber, por medio 
del presente, que D. J< >-ó Camacho 
Moya, como Pi>si iente del Centro Ins
tructivo de Obreros Lib-rales, ha soli-
citado establecer una Escuela de nifios 
privada en dicho Centro, en la cafa nú
mero 15, principal, de la calle de Aba
des de esta Corte. 

Lo que se inserta en este diario ofi
cial para que en el plazo de quinee 
d í a s , a oontar d~sde la f cha de su pu
blioaoión, se formulen p r los que «e 
consideren interesados las reclamaoio
nes prooedentes ante esta Sanción de 
Primera Engefi nza, sita en el Gobier
no C i v i l de «ara Corte. 

Madrid, 30 de septiembre da 1921. 
£1 . M e de la Sección, 

Rafael López Mora 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 
T E L É G R A F O S 

Autorizada esta Direooión general 
(Seooión de Telégrafos) por Ral orden 
feoha 6 del actual para celebrar una 
subasta pública para el suministro de 
75 000 rollos de papel cinta para apa
ratos telegrafióos Baudot, y 2 '0 000 
rollos de papel ointa para Hughes y 
Morse con destino a las estaciones del 
Estado, a oontinnaoión se inserta el 
pliego de oondioiones que han de ser
v i l de base a la meuoionada subasta. 
Pliego de condicione* bajo las cuales se 

saca a pública subasta el suministro 
de 75 000 rollos de popel cinta para 
aparatos telegráficos Baudot, y rol/os 
220 000 de papel cinta para Hughes 
y Morse con destino a las estaciones 
del Estado. 

G E N E R A L E S Y E C O N Ó M I C A S 

1. a E l presente pliego se entenderá 
redactado oon sujeción a a Ley de 14 
de febrero de 1907 y a la de Hacienda 
Públioa de 1.° de julio del afio 1911. 

2. * La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados el día 8 de noviembre 
próximo, verificándose dioha snbasta 
a la-» onoe, e el Salón d-i Aotos de esta 
Dirección general, presidida por el 
ilostrisimo sefior Diieotoi general o el 
funoionario en quien delegue, oon asís-
ter oia del Jefe de la Di vi ion 4. a, del 
Jefe del Negociado 14 y del Ni.tario, 
que levantará el aota correspondiente. 
También asistirá como Asesor el Abo
gado del Estado asignado a esta Direc
ción general. Se dará un plago de diez 
minutos para la presentación de los 
pliegos. 

3. a Para tomar parte en la licita" 
oión es indispensable oonsignar, pre
viamente, en la DireCnióo General del 
Tesoro Públioo (Caja G-neral de De
pósitos) o en sus sucu'Pale9 de provin
cias, la cantidad de 4 000 pesetas, que 
puede hac reo eu m-tálico o en valo
res de la Deuda pública a ¡os tipos y 
en la fonna que indican las disposicio
nes vigentes, anompañando a la propo
sioión la oportuna carta de p igo. A los 
documentos anteriormente citados se 
unirá también una oertifiuaoión del D i 
reotor o Gerente de la Empresa, Com
pafiía o S oiedad que asistan a la l i c i 
tación, haoiendo constar que no for
man parte de las mismas ninguna de 
las personas oomprendidas en los ar
tículos 1.* y 2.° del Real decreto de 
12 de ootubre de 1923, siendo desecha
das las proposioiones a las que no se 
acompañen estos requisitos. 

4. a Las proposiciones serán exten
didas en papel de octava clase y po
drán redactarse en la forma siguiente: 

« Vle obligo a entregar con entera su
jeción al pliego de o o n limones inserto 
en la Gaceta de Madrid de (tal fechn) y 
en el B O L R T I N O F I C I A L de la misma pro
vincia, n ú m e r o . . . , dentro de los alma
cenes que en aqué l se indican, doscien
tos veinte mil rollos de papel ointa 
para aparatos Hughes y Morse, a 'tan 
tas) pesetas el mular, y setenta y cinoo 
mil íd. íd. para aparatos Baudot, a (tan
tas) pesetas el miliar, que hacen un to
tal de (tantas) pesetas, cuyo material 
será elab rado en (tal o cual fábriia). 
Para s-gundad de eata proposición 
acompaño la oarta de p go que acredi
ta haber consignado la fiuiza de cuatro 
mil peseta-i y la certificación del (Di
rector o Gerente) de la (Empresa, So
ciedad o Compafiía) que se previenen. 

Feoha, firma y domioilio.» 

E l cambio de una palabra del mo
delo por otra o su omisión con tal de 
que lo uno o lo otro no altere su sen
tido no será causa bastante para des
echar la proposición. 

5. a No se admiten proprsiciones 
que no sean de pro • un non nac onal, 
ofiya circunstancia debe á justificarse 
cumplidamente. 

8." Los pliegos conteniendo las pro
posioiones qne s- h»gan, deberán en
tregarse al Presidenta de la Junta de 
Subasta en el momento de oonstituirse 
é-ta, podiendo hacerse las licitaciones 
por medio de apodéralos , ios ouales 
exhiibirán en el acto los poderes lega
les, siendo obligatorio para lioitadores 
y apoderados presentar su cédula per
sonal, que tas serán d-vuelta seguida
mente, así oomo los dooumentos justi
ficativos de estar matriculados en la 
oontribuoión industrial y en la de U t i 
lidades si se tratara de Sociedades 
obligadas a tr'butar por este impuesto, 
y de haber cumplido lo que determina 
la Real orden de la P r e s e n c i a del 
Consejo de Ministros de H O de julio de 
1921, referente a retir< s t brems. 

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el A b >g do del Es
tado que asista a la subasta, así oomo 
los demás documentos que para justi
ficar su personalidad se presenten por 
los licitadores. 

7 a Las proposiciones p o l r á n ha
cerse bi-n por *1 total del material 
objeto de esta subasta, o por partidas 
determinadas de cala una de las olases 
de rollos que se m-nc onan. 

L a adjudicado i provisional se hará 
a favor del autor o autores de las pro
posiciones qu», r uniendo todos los re-
quisit 's lega e*, ofre2oao los rollos a 
más bajo precio ya que todos han de 
reunir las condiciones facultativa* que 
después se i n d i - - n S- acepta 'á de 
oada proposio ón el todo o parte de lo 
ofrecido según resulte de la indispen
sable oomparación de preoios que con 
las demás presentadas se h-gan. 

S i hubiere dos o más proporciones 
iguales y fueren las más b-nefioioaas, 
se verificará la licitación en el mismo 
acto, por pajas a la llana, durante 
quinoe minut s, entre loa autores de 
dichas proposioiones y, si terminado 
dioho plaz • subsistiese '* igual tad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

http://il.bti.ne8


(¿ueda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en onenta el mejor servicio público, no 
produciendo obligación para el Estado 
dioh<> témate hasta que sea aprobado 
definitivamente. 

8. a E n el término de veinte dias, a 
oontar desde la feoha en que oficial
mente Be le comunique al contratista 
la aprobación y adjudicación definitiva 
de la subaste, deberá éste consignar, 
en la Caja de Depósitos, en conoepto de 
fianza definitiva y para responder del 
oumpi imio.'.to de su compromiso, el 10 
por 100 del importe total del material 
adjudicado al tipo de adjudicación, 
otorgando en Ma 11 i 1 y dentro de dioho 
término la correspondiente escritura 
de oontrata. 

Los gastos que ocasionen el levanta 
miento d- l aota o aotas, los de otorga
miento de esoritura y copias de ésta 
que se r* mitirán a la Direcoión gene
ra l , el p s g o de los impuestos de dere 
ohos reales y ouantos gastos origine el 
contrato serán de oueuta del contra
tista o contratistas a quiene se hagan 
las adjudicaciones, oebiendo abonar 
también la ins ro>ón de este pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L B T I N O K I O I A L de esta misma 
provincia, en la debida proporción a l a 
cantidad adjudicada según corresponda 
a cada uno. 

9. a La flanea de que trata la condi
ción anterior podrá haoe rae en metál i 
co o en valores públicos; en este últ imo 
caso se acompañará a la oarta de pago 
la póliza que acredite la adquisición le
gal de aquéllos. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que d be llenar 
con arreglo al presente pliego para la 
celebración del oontrato, o impidiese 
que ésre tenga efecto en el término 
s e ñ a l a d o se amulará el remate a costa 
del mismo rematante, con pérdida del 
depó-ito que hito pata optar a la su-
bssta, que desde lu*go qu-dará a be
neficio de la Administración, como 
indemnización por Ja demora en el 
servio o. 

E n este caso se celebrará un nuevo 
remate bajo las mismas oondioiones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. S i no 
se p res i im proposición a irrisible en el 
nuevo remate la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta o por 
contratación direota, respondiendo t i 
rematante del mayor gasto respecto a 
su proposición. 

11. La entrega del material subas 
tado tendrá lugar antes del día prime-
ro de enero dal afio próximo, verifi
c á n d o s e dentro de los Almacenes de 
Telégrafos en los puntos y proporcio
nes siguientes: 

Val ladol id , 13.000 rollos para H u 
ghes y Morse. 

Valencia, 50.000 roltos para Hughes 
y Morse. 

Sevil la, 30 000 rollos para Hughes 
y Morse. 

Córdoba, 25.000 rollos para Hughes 
y Morse. 

Santander, 20.000 rollos para Hu
ghes y Morse, y 10.000 para B«udot. 

Coruña, 12 000 rollos para Hughes 
v M orse, y 10.000 para Baudot. 

Barcelona, 40 000 rollrs para H u 
ghes y Morse, y 30 O O ' J para Baudi.t. 

Madrid, 50 000 rollos para Hughes 
y Morse, y 25.000 para Baudot. 

12. E l reconocimiento ae hará en 
fábrioa por el funcionario o funciona
rios que la Idreoción general designe, 
quienes desecharán todo el que no 

reúna las oondioiones facultativas qne 
en el presente pliego se detallan, que
dando el contratista responsable de los 
transpoites, extravíos y desperfectos 
que experimente el material hasta ser 
oolooado por su onenta en los Alíñaos
nos de Telégrafos que se citan en la 
condición anterior. 

E l contratista facilitará los nudios 
necesarios para el reconocimiento, ex-
oepto loa «parati s o máquinas especia 
les, y satisfará todos loa gastos que 
originen dichas operaciones, así como 
también las dietas reglamentarias a 
oada on> de los funcionarios faoultati 
vos nombrad* s al efeoto. 

E l reconocimiento podrá presenciar
lo el oontratista por sí o por delega
ción; entendiéndose que, de no hacer 
uso de e-de dere. ho, s - conforma con el . 
resultado de dicho reconocimiento. 

Reoibi to que sea definitivamente el ¡ 
material objeto de esta subasta, el fun-
ci' nario o funcionarios encargados de 
su reconocimiento extenderán el opor 
tuno certificado en los términos pre
venidos en el ar t ículo 322 del Regia 
mentó para el rég im -u y serveio inte 
rinf del Cnerpo, que remitirán a esta 
Dirección general. 

A la reoepoión del material onnon* 
rrirá un Delegado del Tribunal Su pre 

' mo de Haciendi, previamente c tado al 
efeoto. según dispone el número 6 del 
aitioulo 4* del Real decreto de 19 de 
junio últ imo. 

13. S i del reconocimiento que se 
gún la condición anterior ha de hacer-

' sa del material subastado resultare 
alguno que no cumpliese con las con-

t dioiones del oontrato, ei oontratista lo 
. retirará y repondrá con otro que las 

cumpla, en el término de ouarenta 
días, a c 'mar desde el en que se le eo-
munique h-ber sido desechado. 

| 14. E n el caso de que la Adminis
traoión se vea obligada a rescindir el 
oontrato por ircumpl miento de las 
condiciones anteriores o por no reunir 
el material las facultativas que se exi
gen, podrá precederse a una nueva su
basta o adquisición directa de todo o 

¡ parte del que faltare, de ser admitido 
a'guno, respondiendo la fianza consti
tuí 1a, el importe del material admití 
do y los bienes del Contratista, si 
aquéllos no alcanzaren del mayor eos 
te, así como la indemnización de daños 
y perjuicios a que hubiere lugar, que
dando sujeto el oontratista a las res 
ponsabilidades a que haoe referencia 
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad vigente. 

15. Los tipos máximos por los que 
se admitan proposiciones son: 2-0 pe 
setas el millar de rollos para Baudot 
y 225 pesetas el mil lar de rollos para 
Hughes y Morse. 

16. E l oontratista se obliga al cum 
plimiento de la ley de Accidentes del 
Trabajo en ouanto a los obreros a su 
cargo, sin que el Estado pueda asumir 
responsabilidad alguna por este con 
cepto, asi oomo también a las disposi
ciones de las Autoridades y sometido 
a las jurisdicciones administrativas y 
contencioso administrativa, en todas 
las ouestiones que puedan suscitarse 
sobre la intel igencia, cumplimiento y 
efectos del oontrato sobre su reeoieión, 
entendiéndose que renuncia al derecho 
común y a todo fnero espeoial, inclu
so al de su domioilio, en todos los in-
incidentes a que el contrato pueda dar 
lugar, dado el caso en que fuera preci
so preceder contta él ejecutivamente, 
cou arreglo a laa disposiciones admi
nistrativas, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se originen-

17. E l importe del material admi
tido en definitiva, se satisfará al oon

tratista por libramientos oontra el Te
soro que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación 
pievia consignación en la Direcoión 
General del Tesoro públieo del crédi to 
necesario y en virtud del certificado 
que acredite ser útil el material, satis
faciéndose s . importe con cargo al ca
pítulo 33, artíoulo 7.*, conoepto 8.° del 
presupuesto vigente. 

18. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer el 1,20 por 100 de p g- s al 
Estado así como Ins demás graváme
nes que haya es tableónos o que eu lo 
sucesivo 8e establezcan. 

19. Verificada la reoepción total y 
aoordado el pago del material se de
volverá al oontratista la fianza defini
tiva. 

feO. Se estimará como liquidaoión 
supletoria la ley de Contabilidad de 1.° 
de julio de 1911. 

N O T A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por R- ai orden de 26 de ju l io de 1917, 
aprobando el reglamento para la eje
cuoión de la L - y de 14 de febrero de 
1907, a continuación se insertan los 
artíoulos del Reglamento para la apli-
oaoión de la ley de Protección a la 
Produooión Nacional antes citada. 

Artíoulo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
oión admisible una subasta o nn con 
corso, sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo ooncurso que 
se oonvoque, oon sujeción al mismo 
pliego de condioiones que siivió de 
bate la primera vez. 

Art ículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo ooncurso previsto 
por el articulo anterior los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia oon ios productos extranjeros 
excluidos de la relaoión vigente, mien
tras el precio de aqué los no exc-da al 
de éstos en más del 10 por ¿00 del 
preoio que señale la proposic ón más 
módioa. Siempre que e contiato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposioiones los agruparán y evalúa 
rán por separado. En tales oootrat s la 
preferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo precedente, 
ouando esta fuera apioable, cesará si 
la proposioión por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor preoio de 
los produotos no figurados eu dicha 
relaoión anual. 

Art iculo 12. E n todo oaso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales 
quiera otros gastos que se oc-sionen 
para efectuar la entrega según las 
oondioiones del contrato. 

Artíoulo 13. Siemore que los pro
ductos nacionales sean objeto de con
trato administrativo el adjudicatario 
deberá designar los estab eoimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos ha
yan de provenir. S i tal designación no 
constase en la proposioión del a<lju u -
catario habrá éste de hacerla por esori
to con anterioridad a la formalizaron 
del contrato, sin perjuic o de rectifi 
caria o vanarla a eu voluntad, también 
por esorito, en lo suoesivo, a fin de que 
los funoionarios de la Administración 
o los delegados al efeoto por la C< mi 
s-ón Protectora de la Produooión Na
cional pnedau en todo tiempo fiscalizar 

la observancia de las obligaciones ron-
traídas. Los productores nacionales de-
signados por el contratista det^rég 
permitir y facilitar l a comprobación d 
procedencia efectiva de loa producto?, 
qne sean objeta de oontrato o n la Ad
ministraoión 

Art ículo 14. Las autoridades y l o s 

funconarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos |«ara 
servioios u obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de tale» 
contratos sean oomunioadas inmediata
mente, después de ce obrados en cual
quier forma (directa, concurso o subas 
ta), a la Comisión Proteotora de ls 
Producción Nacional. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 
1* L a cinta para aparatos Hughes 

y Morse será de color ligeramente azrj. 
lado, de 0,07 milímetros de espesor y 
de 12 milímetros de ancho, y la de apa
ratos B udot será de color blanoo. d» 
0,08 milímetros de espesor y 10 milí
metros de ancho. L a clase de papel y 
satinado de su superficie ha de ser tal 
que sin oorrerse la tiuta impresura la 
seque oon rapidez. 

2. a L a carga de ruptura de la cinta 
azulada será igual o superior a d< s ki
logramos aplicados a una longitud de 
cinta de 5 > centímetros. Para lacinia 
blanca, la oarga de ruptura será igual 
o superior a tr- H kil- gramos también 
en una longitud de 50 centímetros. 

3. a L a cinta e s t a r á arrollada sobre 
nn anillo de cartón fuerte de distinto 
oolor al de aquélla y el corte de losro* 
líos deberá ser perfectamente limpio, 
presentando una superficie completa* 
mente lisa. E l d íame ro interior del 
rollo asi formado será de tres centí
metros y el exterior d- 13 centímetro!, 

4 a E l peso de los rol os de c nta 
azulada será de 110 a 180 gramos y el 
del rollo de cinta blanca estará com
prendido entre 120 y 140 gramos. 

5. a E n el espesor de la cinta y diá
metro de los rollos ae consentirá nos 
tolerancia no superior al 5 por 100. 

6. a S i resultase que más de un 5 
por 100 de los rollos ensayados no 
reuniesen las condiciones indicadas, se 
rechazará toda la partida sin que el 

í oontratista tenga dereoho a reclamar. 
' el importe del material inutilizado. 

7. a Los rollos se presentarán en pi
quetes de 25 y embalados en oajnnet 
de 20 paquetes, quedando los envase» 
a b-neficio de la A immistraoión. 

Madrid, 6 de ootubre de 1924.—El 
Director general, J i sé Tafur.—Rubri
cado.—Aprobado.—Ei Subsecretario 
encargado del despacho d»l Ministerio 
de la Gobernación, Martínez Anido. 
Rubricado. 

(Núm. 2.758) (E.-633) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el sefior J u z de pri* 
mera instanoia del distrito de Cham
berí, en el juicio ejecutivo seguido» 
instancia de D. Augusto Comas, entra 
D. Carlos Revenga, s- saoan a la vente, 
en públioa subasta, por segunda vez» 
varios muebles reembargados en ese 
juioio. tasados en catorce mil seiscien
tas noventa pesetas. 

Subasta que tendrá lugar en la Sa'a-
audiencia da d cho Jnzgado, sito en 1» 
calle del General Castaños, número 
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uno, el di» tres de noviembre próximo, 
a las diez y media de su mafiana, pre-
viniéndose a le 8 licitadores: 

1. ° Qae el tipo del remate es el se
tenta y oinoo por oiento de la tasaoión, 
o sean onoe mil diez y siete pesetas oin
ouenta oéntimos. no admitiéndose pos 
turas qoe no cubran las dos teroeras 
partes de este tipo. 

2. * Que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse, previa
mente, el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, sin ouyo requisito no seián 
admitidos. 

3. ° Qae los bienes qne se subastan 
están depositados en Doder del deudor, 
que vive oalle de V*lazqo>z, treinta y 
Beis antiguo, primero derecha. 

Dado en Madrid, a onoe de octubre 
de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Sei-retario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a 
Zoilo Rodríguez 

(A. -1 .126) 

I N C L U S A . 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juea 

de primera instanoia del distriro de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta feoha, 
diotada en los autos de juioio declara
tivo de menor cuant ía promovidos por 
el Proourador D. Jo -é Z i r n l l a , ea 
nombre de la (Jimpunía de Segaros 
tLa Unión y El Fénix Espafio », con
tra los sefiores Bargaleta, Sooiedal en 
Comandita, sobre pago de pesetas, se 
anuncia, por teroera vez, la venta, en 
pública subasta, sin sujeoión a tipo 
de un motor de diez H . P . de setenta 
y oinoo kilovatios, oon todos sus com 
ponentes, y una oaldera de presión 
diez atmósferas, con so depó-ito, tasa
do todo ello, pericialmente, en la can 
tidad d« cuatro mil doscientas pesetas, 
y hallándose depositado en poder de 
D. Pedro Domínguez Huerta, domioi
liado en la oalle de Reqa*nas, número 
oincuenta y cuatro y cincuenta y seis 
(Puente de V a l leca*). 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, se ha sefialado el día tres 
de noviembre próximo, a las once de 
su mafiana, y se previ ne: que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Jazgado y en • fectivo me
tal co una oantidad igaal, por lo me
nos, al diea por ciento del valor dado 
a los bienes, ouyas cantidades se de
volverán aoto continuo del remate, 
exoepto lá que corresponda al mejor 
postor, qne se reservará en depósito a 
loe fines que la ley previene, y que si 
oo hubiera postura superior a dos mi l 
ciento pesetas se suspenderá la apro
bación del remate para oumplir lo dis
puesto en el art ículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento C v i l . 

Dado en Madrid, a nueve de ootubre 
de mil noveoientos vei ticuatro. 

Ante mí, 
Joan Martos 

Dimas Camarero 
(D . -143) 

En los autos ejecutivos, de que des
pués se hará mención, s* ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
ta dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

trece de ootnbre de mi l novecientos 
•eintiouatro. E l Sr. D . Dimas Cama

rero y Marrón, Juez de primera ins
tanoia del distrito de la Inolusa. H a 
biendo visto los presentes autos de 
demanda c iv i l ejecutiva promovidos 
por D . Isidro Garoía Martínez, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
veoindad, defendido por el Letrado 
D . Juan Pavía, y representado por el 
Procurador D Fél ix Al-meo Serna, 
oontra D . G a b r i e l Cuervo Ibarra, de-4 

datado en rebeldía por su inoompare-
cenoia, sobre pago de peseta?; y 

JE alio: 
Qae debo mandar y mando seguir la 

ejecuoión adelante hasta h-toer trance 
y remate en los bienes embargados y 
que embargarse poedan en lo sucesivo 
al deudor D. Gabriel Ooeivo Ib rra, y 
oon el producto de dichos bienes ente
ro y cumplido pago a sn acreedor don 
Isidro Garoía M ai tí nez de la oantidad 
de dos mi l setecientas noventa y oua 
tro p' setas que le adeu *a oomo impor
te de la letra de cambio bt>se de la 
demanda, o m mág 1 • a gastos de pro
testo y de rejaca, intereses legales des 
de la i-cha del referido protesto y las 
costas causadas y que se oausen hasta 
la completa so v e n c í a , a cuyo pago 
condeno expresamente al referido 
deudor. 

Así por osla mi sentenoia que por la 
rebeldía de) demandado y en atención 
a desconoc rse su domioilio y parade
ro actual, le será notificada por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio pú
blioo de costumbre de est* Jnzgado e 
insertará en e< B O L E T Í N OFICIAL de esta 
p"ovinoia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo, ü imas C a 
marero. L a a i t n o r sentencia fué pu
blicada en el mismo día de HU f-cha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D . Gabriel Cuervo Ibarra, 
cuyo aotual domioilio y paradero se 
desconooen, expido la presente que se 
insertará eu el B O L B T I N O F I C I A L de 
esta provincia en Madrid, a treoe de 
ootubre de m i l noveoientos veinti
cuatro. 

P . S. del Seoretario Sr. Angulo, 
Ledo. José Torres 

(A. -1 .127) 

Juzgados municipales 

H O >PICIO 
E n el juioio verbal oivil seguido en 

este Juzgado del Ho»picio, a instancia 
del Proourador D . Franoisco Iglesias, 
oomo apoderado de dofia Filomena 
García Alvarez , aaiatida de -u esposo 
D Raimundo González García, contra 
los ignoradosheredero- deD. Franoisco 
Rodríguez, sobte desahucio del cuarto 
prinoipal de la oasa número treinta y 
oinoo de la oalle de López de Vega, de 
esta Oorte, por falta de pago de los 
alquileres del expresado cuarto desde 
primero de octubre aotual, a razón de 
noventa pesetas al mes, y ouyo juioio, 
por providenoia de este día, se ha ser
vido señalar para que tenga lugar la 
celebraoión d i eorrespondiente juioio 
de desahucio el día veintidós del ao
tual, y hora de las diez y media de su 
mafiana, en la Audienoia 'e S. S., sita 
en la calle del Baroo, número veinti
séis, piso segundo, a ouyo efeoto oitese 
a las partes litig-ntes, haciéndolo a 
los ignorados herederos de D. Fran
oisoo Rodríguez por medio de edictos 
que se fijarán en el B O L B T I N O F I C I A L de 
esta provincia, hágase saber alas par
tes para que oomparezoan con los do
cumentos, testigos o demás medios de 
prueba de que haya de valerse; bajo 

t apercibimiento que, de no hadarlo, les 

parará en su rebeldía el perjuicio a 
que hnbi-re logar en derecho. 

Y para qne sirva de citación a los 
ignorad s herederos de D . F anciano 
Rodrigo z e insertar en el B O L R T I N 

O F I O I A L <ie esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a nueve de ootu
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

Jesús de Coa 
(A. -1 .124) 

U N I V E R S I D A D 
E u los autos de juicio verbal eegui-

dos a ii'Stai cia de dofia Ju l ia Romero 
Barragán, contra «La Fontanera Mo 
der a», sobre pago de pesetas, se ha 
diotado sentencia cuy o encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l ' a y Corte de Madrid, a 

veintitrés de septiembre de mil nove
cientos veintiouatro.— E l Sr. D. Lu i s 
Naharro Pérez , Juea municipal su 
píente del distrito de la Universidad; 
habiendo visto los presentes antos, se
guidos entre partas, de la una, como 
demandante, dofia J u i a Rom ro B a 
rragán, mayor de edad, del comeroio 
de esta vecindad, y de la otra, w m i 
deman lado, la Sooiedad «La Fontane
ra Moderna>, domiciliada en esta Cor
te, sobre pago de cantidad; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno al re 

pres-ntante de la Sociedad «La Fonta
nera M dorna» a que lueg > que esta 
sentenoia -ea firme pague a la teman-
dante dofia Ju l ia Romero Bvrragáo o 
quien legalmente le represente, la can
tidad de sesenta y cuatro pesetas oin
ouenta céntimos reo amada en la de
manda, oon »-xpr-sa imposicióu de to 
das las costa* y gastos del proseóte 
juicio a dicha a c i - d d demandada. 
Así por e-ta mi sentenoia, lo pronun 
oio, mando y firmo, Luí» N harro. 

L a anterior sentencia fué publicada 
en e mismo día de su f cha. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Pedro Caballero, Presidente de «La 
Fontanera Moderna>, y para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I O I A L , expido y 
firmo la presente en Madri 1, virado 
por el sefior Ju*z, en di-z de ootubre 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V 0 B.° 
E l J u e z , 

Fél ix G i l (A.—-1.125) 

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMIKISTRATIYO 
DE LA 

P O V I N C I A D E M A D R I D 

Este Tribunal, por providenoia de 
septiembre del corriente afio, ha aoor
dado poner de mamfi-ato al Alcalde 
del Ayuntamiento de Fuente el Saz, 
oomo Presidente de la Junta Pericial 
del mismo y por término ne quince 
días que señala el vigente Reg amento 
de Procedimientos, el expedienta de 
redan aoión económico-administrativa 
formulada oontra ei acuerdo de la A d 
ministración de Contribuciones de 4 
de mayo de 1923 que impuso a dioho 
Ayuntamiento recargos sobre la con
tribución de n*baña. 

L > que se publica en este periódico 
ofi o al en cumplimiento y a los fines 
determinados en el aludido regla
mento. 

Madrid. 22 de septiembre de '921. 
E l Presidente d-1 Tribunal , 

Mariano A l varea 
(Núm. 2.693) 

Ju-ta Provincial de 3:::¡;:sn::a 
Instruido excediente para la olaaífi-

oaoión iomo de B-n-fioencia particular 
d e l a S o c i - d a i «Filantrópica del Co
meroio, Indastria y Banca de M- drid», 
instituida en esta Uort*, s* cita por nn 
plaao de veipt« días, en cuinplinrrento 
del t rámite primero del artículo 57 de 
la Instruooió' d« Beneficencia de 14 
de marzo de 1899, a los representantes 
e interesado* en tas b«ne1cio8 de <a 
misma, a 1 objeto de que formulen las 
reclamaoiones pertinentes a su dere 
cho, para lo oual tendrán de manifies
to el expediente en la Secretaría de 
esta Junta, caite del Amor de Dios, 
n ú m e r o , 6, durante el plazo de au
diencia. 

Madrid, 18 de septiembre de 1Q24. 
E l Secretario, 

Leandro An tón 
V 0 B.° 

E l Vio6pr* sidente, 
M . de Ui quijo 

(Núm. 2.689) 

Ayuntamirinto de Madrid 
Secretaria 

Celebrado y deolarado desierto por 
f i l ta de licitadores el prim«r concurso 
ananoiado para contratar la prestación 
del servicio de condooción de cadáve
res de los llamados de cariiad y de los 
fallecidos en la vía pública, durante 
cinoo afios, el ex ̂ lent ís imo sefi r A l 
calde, por su deoreto de 9 del oorrien
te, s» h« servido disponer se anuncie 
nn-va licitación bajo las misma* condi
ciones que figuran insertas en la GaCc 
ta de Madrid y B O L R T I N O K Í C I M . de la 
provincia de los días 9 y 8 de septiem
bre último, respectiva iue i te. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feria los que medien hasta 
el del remate. 

E n sa consecuencia, el plazo de 
; veinte di -s, consignado en la oond oión 
i primera de las ia -ultativas, empezará 
| a ooutarse desde el siguiente a en que 

apnrezca este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Lo qae se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de ootubre de 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(fi.—659) 

V A L D E A V E R O 
Laa cuentas municipales de esta v i 

lla corre*oondientes ai ejercicio de 
1923 a '924 y *u trimestre pr rogado 
de abril a junio del mismo afio 1921, 
se hallan expuestas al públmo en la 
S-cr^t^ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los tfectos 
reglamentarios. 

Vaideavero, 30 de septiembre de 
1924. — E l Alcalde, Cesáreo de la R i v a 

(Núm. 2.714) 

V A L L E C A S 
Se enou»ntra expuesto al público en 

la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el expe
diente relativo al snplem-nto de cré
dito dentro deí presupuesto del ej roi-
oio corriente apr bado p ir la Comisión 
Permanente, al objeto de qa* dorante 
dicho plazo puedan formularse recla
maciones. 

Vallecas, 27 de septiembre de 1924, 
El A'calde, 

Pedro Esoolar 
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D I R E O O I O N G E N E R A L 
DK L A 

D I O D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos 
para la próxima semana 

Esta Hireoo óo general ha aoordado 
qae en los días |8/ 1(5, 17 y 18 de los 
corrientes SH entreguen por la Oaja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores qne no hayan 
sido teoogidos, y además los compren
didos en las inoraras sigaientes: 

Pagos de créditos de U<tramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a li s nema» (!»• facturas del turno 
preferente con arreglo al Real deoreto 
de 18 de ootubre de 1915, que se con 
signan en las relaciores que se inser
tan en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 11 de ootubre de 1924. 

E l Direotor general, 
P . 8 . 

Moisés Aguirre 

A D M I N I S T R A C I O N 
DBL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Debiendo prooederse a la celebra

ción de s u b A s U para oontratar el trans
porte de la correspondencia en auto
móvil, oon dos ezpediniones diarias de 
ida y vuelta entre la Estafeta de Cara
banohel Al tn y la Adminis t ración del 
Correo Central, sirviendo a Carabea* 
chel Bajo, bajo el tipo de 5.000 pese* 
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que sa halla de manifiesto al pú
blico en la Administraoión del Correa 
Central y Eitaf-tas de Carabanohel 
Al to y Caraba<chel Bajo, con arreglo 
a lo preceptuado en el t í tulo segundo 
del Reglamento vigente para el régi
men y s rvicio de Correos, y modifi
caciones establecidas por el Real de
creto de 21 de marzo de 1907 y la ley 
de Administmoión y Cnntabtlidad de 
la Hacienda Púb ioa del 1.° de julio 
de 1911, se advierte al público que se 
admit i rán las proposioiones, extendi
das en papel sellado de la oíase 8. a, qae 
se presenten eu dicha Administración 
del Correo Central y Estafetas de Ca
rabanohel Al to y Bajo, hasta el día 5 
de noviembre próximo a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá logar el día 10 del mismo mes, 
a las d ce horas, en la Administración 
del Correo C*ntr»l, ante el señor Jefo 
de la misma 

Madrid, 10 dn octubre de 1924. 
E l Administrador del Correo Central 

(Firmado) 
(Nám. 2.756) ( E . - 6 5 Í ) 


